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BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL N° 2595 
Corrientes, 15 de Junio de 2016 

 
 
ORDENANZAS: 
N° 6439: CONDONA la deuda de Impuestos Municipales inmueble perteneciente a la Obra Social Para La 
Actividad Docente-Corrientes. Anexo I 
Res. N° 1429: Promulga la Ordenanza N° 6439. 
 
N° 6440: AUTORIZASE al Poder Ejecutivo Municipal transferencia del terreno ubicado en el Barrio Celia 
N° 29 –Manzana N° 233 “L”- (Stoffel de Simonetto Erika Alejandra).- 
Res. N° 1430: Promulga la Ordenanza N° 6440.- 
 
RESOLUCIÓN: 
N° 1423/16: Autoriza el cambio de denominación de la Cuenta Corrientes N° 130614/056 la cual pasara a 
denominarse “Servicio de Ingeniería de Tránsito (Foto Multa)”. 
 
RESOLUCIONES ABREVIADAS: 
N° 1421: Acepta la renuncia del agente Paniagua Carlos Alberto. 
N° 1424: Aprueba la rendición N° 4 del F.P. a favor de la Intendencia. 
N° 1425: Reconoce el gasto a favor de Editora Gráfica Comercial. 
N° 1426: Aprueba la contratación directa a favor de Navarro Gustavo Alejandro. 
N° 1427: Excluye de la resolución N° 70/16, al señor Molina Daniel. 
N° 1428: Autoriza la celebración de contrato con la señora Ramona Bernardina González. 
 
DISPOSICIONES ABREVIADAS 
SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES 
N° 74: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Luis Ariel Gómez Sanabria. 
N° 75: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Ramón Argentino Viera. 
 
SECRETARIA DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 
N° 101: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Bruno Miguel Angel. 
N° 106: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Machado José ramón. 
N° 107: Aprueba la rendición de la Caja Chica de la Subsecretaría de Transporte. 
N° 108: Aprueba la rendición de la Caja Chica de la Dirección General de Administración de la secretaría de 
Transporte y Tránsito. 
N°109: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Rodríguez Eugenio Nicolás. 
N° 110: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Panificados Martín S.R.L. 
N° 111: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Monzón Diego. 
N° 112: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Claudia Isabel Miño. 
N° 113: Aprueba la rendición de la Caja Chica de la subsecretaría de Transporte. 
N° 114: Aprueba los débitos de los gastos bancarios de la cuenta corriente Entes Municipales.  
 
 
 
 
 
 
 
 



ORDENANZA N° 6439 
Corrientes, 02 de Junio de 2016 
 
VISTO: 
 
El expediente N° 07-O-13 del Departamento Ejecutivo Municipal Y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, a fs. 01 obra nota de la Sra. Susana B. Fanega en su condición de Presidente de Obra Social Para La 
Actividad Docente-Corrientes, solicitando condonación de Impuesto Inmobiliario y Tasas por Servicios del 
Inmueble, sobre la propiedad identificado bajo Adrema A1-00404511. 
 
Que, el honorable Concejo Deliberante se encuentra facultado para condonar deudas. 
 
Que, dicha facultad proviene de lo normado en el artículo 29 Inc. 25 de la Carta Orgánica Municipal dentro 
del capítulo II de las Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo Deliberante. 
 
POR ELLO. 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
SANCIONA CION FUERZA DE ORDENANZA 
 
ART.- 1°: CONDONAR la deuda en concepto de Impuesto Inmobiliario Municipal y Tasas por Servicios al 
inmueble Adrema A1-00404511 perteneciente a la Obra Social Para La Actividad Docente-Corrientes, hasta 
la Publicación de la Presente. 
 
ART.- 2°: HACER saber a los peticionantes que en lo sucesivo deberán plantear la exención conforme a lo 
establecido en el Código Fiscal Municipal. 
 
ART.-3°: ESTABLECER que la Condonación dispuesta en el artículo 1° quedará sujeta a la suscripción del 
Convenio de Reciprocidad entre la Obra Social Para La Actividad Docente-Corrientes y la Municipalidad de 
la Ciudad de Corrientes. 
 
ART.-4°: LA SUSCRIPCIÓN DEL Convenio deberá realizarse en un plazo no mayor a 30 días desde la 
publicación de la presente. 
 
ART.- 5°: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir el Convenio de Reciprocidad que 
se detalla en el ANEXO I de la presente. 
 
ART.- 6°: LA presente Ordenanza será refrendada por el Señor secretario del Honorable Concejo 
Deliberante. 
 
ART.- 7°: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 
 
ART.- 8°: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS DOS DÍAS DEL MES 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 
Dr. JOSÉ ANGEL SALINAS 
PRESIDENTE 
Honorable Concejo deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
RICARDO JUAN BURELLA 
SECRETARIO 



Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
VISTO: LA ORDENANZA N° 6439 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EL 02-06-2016. 
 
Y PROMULGADA: POR RESOLUCIÓN N° 1429 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL  
EL 14-06-2016. 
 
POR LO TANTO: CUMPLASE 
 
 
A  N  E  X  O  I 
 
CONVENIO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA RECÍPROCA ENTRE LA OBRA SOCIAL 
PARA LA ACTIVIDAD DOCENTE CORRIENTES Y LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 
CORRIENTES. 
 
En la Ciudad de CORRIENTES, a los……..días del mes de……………..del año 2016, la Obra Social Para La 

Actividad Docente Corrientes, representada en este acto por la Sra. Susana B. Fánega, con domicilio en calle 
San Lorenzo 723 de ésta Ciudad de Corrientes, en adelante denominada “LA ASOCIACIÓN “, por una parte, 

y la MUNICIPALIDAD DE CORRIENTES, representada por su Intendente Ingeniero Don FABIÁN RÍOS 
D.N.I. N° …………………, con domicilio en 25 de Mayo N° 1.178 de ésta ciudad de Corrientes, en adelante, 
la “MUNICIPALIDAD” , convienen en celebrar el presente Convenio de Cooperación  y Asistencia 

Recíproca, en los siguientes términos: 
PRIMERA 
Ambas partes declaran: Que la mutua cooperación sirve a su respectivo desarrollo institucional incrementando 
sus capacidades de cooperación, difusión y preservación de la cultura, como así al desarrollo social de la 
ciudadanía. Que este modo de vinculación permitirá brindar un mejor servicio a las necesidades de la 
comunidad, como así también las cuestiones relativas a la solidaridad social, al empleo y a la producción. Que 
se reconocen mutuamente capaces para la celebración del presente, sujeto a las cláusulas del presente 
convenio. 
SEGUNDA 
Ambas partes convienen en establecer relaciones de cooperación y asistencia recíproca de carácter cultural, 
social y de servicio. Dichas relaciones se efectivizarán por la adopción de medidas de coordinación y acción 
común en todas las áreas propias de su incumbencia, toda vez que las circunstancias lo aconsejen y permitan. 
Las instituciones signatarias manifiesten su voluntad de llevar a cabo, entre otras, las siguientes acciones: 
Colaborar en proyectos de capacitación y desarrollo que la contraparte tenga ejecución. Organizar 
conferencias, seminarios, cursos y otras acciones relativas a temas de interés de alguna de las partes. 
Desarrollar programas de formación profesional y atención comunitaria que permitan satisfacer las demandas 
generadas por la comunidad, comprometiendo la participación de los actores sociales de su gestión. 
TERCERA 
LA ASOCIACIÓN se compromete a sumar su equipo de salud a las campañas de vacunación, conferencias, 
seminarios, de SALUD que se generen desde la MUNICIPALIDAD, previendo la comunicación de la misma 
con debida anticipación.  
CUARTA 
LA MUNICIPALIDAD se compromete a otorgar la eximición del pago de Impuesto Inmobiliario y Tasas por 
Servicios, al inmueble Adrema A1-00404511, perteneciente a la Obra Social Para La Actividad Docente 
Corrientes, según el beneficio previsto en el artículo 121 inc. h) del Código Fiscal de la Provincia de 
Corrientes para el impuesto Inmobiliario, lo previsto en el Art. 109 inc i) del Código Fiscal Municipal, sobre 
la Contribución que afecta a los inmuebles por servicios a la propiedad. 
QUINTA 
El presente convenio no debe interpretarse en el sentido de haber generado una relación legal o financiera 
entre las partes. Las condiciones particulares relativas al financiamiento, organización, ejecución de las 
actividades a desarrollar como así también las cuestiones de índole judicial respecto de desacuerdos  o 



diferencias que pudiesen originarse, serán establecidas para cada caso en particular, en protocolos adicionales 
al presente. 
SEXTA 
Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente convenio mediante comunicación escrita dirigida a la 
otra, con treinta (30) días de anticipación, sin que la denuncia afecte acciones pendientes o en curso de 
ejecución que no fuesen expresamente rescindidas para ambas instituciones. 
SÉPTIMA 
El presente tendrá vigencia por un período de un (1) año a contar desde la fecha de suscripción, pudiendo 
renovárselo por períodos sucesivos iguales mediante el intercambio  de notas ratificatorias oficializadas con 
una antelación de treinta (30) días corridos previos a la expiración de cada período. 
 
En prueba de conformidad se firmar dos (2) ejemplares del presente convenio, ambos del mismo tenor y a un 
solo efecto, en Corrientes a los……días del mes de………………de 2016. 
 
DR. JOSÉ ANGEL SALINAS 
PRESIDENTE 
Honorable Concejo deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
RICARDO JUAN BURELLA 
SECRETARIO 
Honorable  Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN N° 1429 
Corrientes, 14 de Junio de 2016 
 
VISTO: 
 
El expediente N° 07-O-20’13 y la Ordenanza N° 6439, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en 
fecha 02 de Junio de 2016, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la citada Ordenanza condona la deuda en concepto de Impuesto Inmobiliario  Municipal y Tasas por 
Servicios al inmueble Adrema A1-00404511 perteneciente a la Obra Social para la Actividad Docente-
Corrientes. 
 
Que, a fojas 65, la Secretaria de Coordinación general sin objeciones que formular, indica que se proceda al 
dictado de la resolución de Promulgación  de la Ordenanza tramitada en estos obrados. 
 
Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades  conferidas, el departamento 
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 
 
POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 
 
Artículo 1: Promúlgase, la Ordenanza N° 6439 sancionada por el honorable Concejo Deliberante, en fecha 02 
de  Junio de 2016. 
 
Artículo 2: La presente  Resolución será refrendada por la señora secretaria de Coordinación General de la 
Municipalidad. 



 
Artículo 3: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
ROBERTO FABIÁN RÍOS 
INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad 
De Corrientes 
 
IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 
Secretaria de Coordinación 
General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 
 
ORDENANZA N° 6440 
Corrientes, 02 de Junio de 2016 
 
El expediente N° 3211-S-2015, cuyo iniciador es el Servicio Jurídico Permanente del departamento Ejecutivo 
Municipal Extracto: Ref: Transferencia de inmueble, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a fs. ½ obra informe N° 37 de fecha 26.11.2015 del servicio jurídico permanente de la Municipalidad de 
la ciudad de Corrientes. 
 
Que del mismo se desprende que en fecha 7 de febrero de 1994 la Sra. Stoffel de Simonetto donó a nuestro 
municipio un inmueble sito calle Guemes N° 1411 del Barrio Celia N° 29 de la Manzana N° 233 “L” 

inscripto en el registro de la Propiedad Inmueble al Folio Real Matrícula N° 20.383-Año 1990-Departamento 
capital Adrema A 1-18261-1 a fin de que en el mismo se construya una plazoleta infantil con juegos y una 
guardería infantil como así también una ermita destinada a la Virgen de Schoenstatt cuyos materiales se 
comprometió a proveer la misma. 
 
Que el municipio aceptó la donación por Ordenanza N° 2559 de fecha 15 de Noviembre de 2015 (B.O.M. del  
10/12/94). 
 
Que la Sra. Stoffel luego denunció el incumplimiento  del cargo expresado, promoviendo demanda 
contenciosa administrativa tendiente a la revocación de la donación y que tramita por ante el superior 
Tribunal de Justicia Secretaría N° 1, autos caratulados “STOFFEL DE SIMONETTO ERIKA ALEXANDRA 

C/ MUNICIPALIDAD DE CORRIENTES S/ACCION CTENCIOSA ADMINISTRATIVA”. Expte. N° C06 

10426/6”. 
 
Que el municipio contestó la demanda sosteniendo respecto a la cuestión fondal, que existió incumplimiento 
reciproco de obligaciones asumidas. 
 
Que luego de tramitado prácticamente todo el proceso y estando en condiciones de dictar sentencia el tribunal 
fijó audiencia conciliatoria, llegando a un acuerdo celebrado en fecha 16 de octubre de 2015 en los términos 
que lucen a fs. 8 y vta de estas actuaciones. 
 
Que a los fines de posibilitar se concrete el acuerdo conciliatorio arribado, el Superior tribunal de Justicia por 
Resolución N° 363 de fecha 23 de octubre de 2015 dispuso como condición suspensiva que previo a la 
homologación, este Honorable Concejo Deliberante autorice la transferencia del inmueble en cuestión, en 
virtud de lo establecido en el Artículo 225 inc.8 de la Constitución Provincial y los Artículos inc. 23 y 46 inc. 
27 de la Carta Orgánica Municipal. 



 
Que habiéndose cumplido los pasos establecidos en la citada normativa y siendo facultad del H. Concejo 
Deliberante dictar la presente Ordenanza. 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 
 
ART.-1°: AUTORIZASE al Poder Ejecutivo Municipal a transferir la propiedad del terreno ubicado en calle 
Guemes N° 1411 del Barrio Celia N° 29 de la Manzana N° 233 “L” inscripto en el Registro de la Propiedad 

inmueble al Folio Real Matrícula N° 20.383-Año 1990- Departamento Capital Adrema A1-18261-1 a favor 
del Instituto Secular Padres de Schoenstatt CUIT 30-70948558-6 de conformidad a los términos pactados en 
el acta acuerdo celebrado en fecha 16 de octubre de 2015, en los autos caratulados STOFFEL DE 
SIMONETTO ERIKA ALEXANDRA C/MUNICIPALIDAD DE CORRIENTES S/ACCION 
CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA”. Expte. N° C06 10426-6. 
 
ART.- 2°: LA presente Ordenanza será refrendada por el Secretario del Honorable Concejo Deliberante. 
 
ART.-3°: REMITIR a presente Ordenanza al departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 
 
ART.- 4°: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS DOS DÍAS DEL MES 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 
DR. JOSÉ ANGEL SALINAS 
PRESIDENTE 
Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
RICARDO JUAN BURELLA 
SECRETARIO 
Honorable Concejo deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
VISTO: LA ORDENANZA N° 6440 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EL 02-06-2016. 
 
Y PROMULGADA: POR RESOLUCIÓN N° 1430 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EL 14-06-2016. 
 
POR LO TANTO: CÚMPLASE 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN N° 1430 
Corrientes, 14 de Junio de 2016 
 
VISTO: 
 
El expediente N° 3211-S-2015 y la Ordenanza N° 6440, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en 
fecha 02 de Junio de 2016, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 



Que, la citada Ordenanza autoriza al Poder Ejecutivo Municipal a transferir la propiedad del terreno ubicado 
en calle Guemes N° 1411 del Barrio Celia N° 29 de la Manzana N° 233 “L” inscripto en el Registro de la 

Propiedad Inmueble al Folio Real Matrícula N° 20. 383, Año 1990 Departamento Capital Adrema A1-18261-
1 a favor del Instituto Secular Padres de Schoenstatt. 
Que, a fojas 58, la secretaria de Coordinación General sin objeciones que formular, indica que se proceda al 
dictado de la Resolución de Promulgación de la Ordenanza tramitada en estos obrados. 
 
Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 
 
POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1: Promúlgase, la Ordenanza N° 6440 sancionada por el Honorable Concejo deliberante, en fecha 02 
de Junio de 2016. 
 
Artículo 2: La presente resolución será refrendada por la Señora secretaria de Coordinación General de la 
Municipalidad. 
 
Artículo 3: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
ROBERTO FABIÁN RÍOS 
INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad 
De Corrientes 
 
IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 
Secretaria de Coordinación  
General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN N° 1423 
Corrientes, 14 de Junio de 2016 
 
VISTO: 
 
Las Resoluciones N° 117/14 y 369/14 y el Convenio de Implementación Servicio de Ingeniería de Tránsito, y 
; 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por resolución 117/14, se ordena crear una cuenta especial que se denominara “Recupero de Inversiones 
Repavimentación y Pavimentación Zona Centro y Costanera Sur” en el banco de Corrientes S.A. 
 
Que, por resolución N° 306/14 se autorizó la apertura de una cuenta especial denominada “Recupero de 

Inversiones repavimentación y Pavimentación Zona Centro y Costanera Sur” y se designó los titulares para 

operar en la mencionada cuenta. 
 
Que, por Resolución 369/14 se resolvió suspender la aplicación de la resolución N° 117/14 y a la fecha se 
encuentra sin movimientos. 
 



Que, por Convenio celebrado el día 19 de abril, entre el Municipio y la Empresa ANCA S.R.L. para la 
implementación del servicio, se torna necesario el cambio de denominación de la cuenta N° 130614/056 del 
Banco de Corrientes S.A. que se denominará “Servicio de Ingeniería de Tránsito (Foto Multa)” donde se 

depositarán los montos provenientes por dicho tributo. 
Que, consecuentemente se designa como responsables en forma conjunta de dos firmas indistinta y en 
carácter de titulares de la mencionada cuenta al Señor Secretario de Economía y Finanzas Cdor. Rodrigo 
Martín Morilla DNI N° 29.395.873, el señor Subsecretario de Economía Administrativa Lic. Joaquín Hugo 
Rodríguez DNI N° 32.732.958, Directora general de Tesorería Cra. Cynthia Maciel DNI N° 29.321.710, la 
Directora de Control de Gestión Sra. Ana Graciela Romero Rodríguez DNI N° 14.237.501 y Sra. Lidia Karina 
Chamorro DNI N° 22.319.553. 
 
Que, el departamento Ejecutivo posee las facultades para el dictado de la presente. 
 
POR ELLO, 
 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 
 
Artículo 1: Autorizar el cambio de denominación de la Cuenta Corrientes N° 130614/056 la cual pasara a 
denominarse “Servicio de Ingeniería de Tránsito (Foto multa)”, en el Banco de Corrientes S.A., con cargo a 
oportuna y documentada rendición de cuentas, de conformidad a las normativas vigentes. 
 
Artículo 2: Designar en forma conjunta de dos firmas indistintas y en carácter de titulares como responsables 
autorizados a operar la Cuenta antes mencionada al señor Secretario de Economía y Finanzas Cdor. Rodrigo 
Martín Morilla, DNI N° 29.395.873, el señor Subsecretario de Economía Administrativa, Lic. Joaquín Hugo 
Rodríguez, DNI N° 32.732.958, Directora general de Tesorería Cra. Cynthia Maciel, DNI N° 29.321.710, la 
Directora de Control de Gestión Sra. Ana Graciela Romero Rodríguez DNI N° 14.237.501, y la Sra. Lidia 
Karina Chamorro DNI N° 22.319.553, conforme lo vertido en los considerandos. 
 
Artículo 3: facultar a la Dirección general de Tesorería a realizar las gestiones pertinentes antes la Entidad 
Bancaria correspondiente, remitir copia certificada de la misma a esa dependencia a sus efectos. 
 
Artículo 4: La presente resolución será refrendada por los Señores Secretario de Economía y Finanzas y 
Coordinación General. 
 
Artículo 5: Regístrese, Publíquese, Cúmplase y Archívese. 
 
ROBERTO FABIÁN RÍOS 
INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad 
De Corrientes 
 
IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 
Secretaria de Coordinación 
General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Cr. RODRIGO MARTÍN MORILLA 
Secretario de Economía 
Y Finanzas  
Municipalidad de la ciudad de Corrientes 
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